
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   110013105 001 2020 00080 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUZ CAROLINA BALANZO MUÑOZ. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   11001 3105 005 2020 00314 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUIS ENRIQUE URREA CASTAÑEDA. 
DEMANDADO:   EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE  

BOGOTA S.A. E.S.P.. 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   11001 3105 007 2018 00077 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ANDRES ARTURO BORDA BARAJAS. 
DEMANDADO:   TRANSMILENIO S.A. y OTROS.. 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    REVOCA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   110013105 008 2021 00087 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   MARIA HILDA INES TULIA JUDITH NUBIA  

YOLANDA RODRIGUEZ LUNA. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES, PORVENIR SA. 
COLFONDOS y SKANDIA S.A.. 

FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   110013105 008 2021 00144 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   DIANA LUCIA OSPINA VARGAS. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES, PORVENIR SA. y 
COLFONDOS SA.. 

FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   110013105 008 2022 00077 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   JOSE PABLO ORTIZ PLATA. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES y PORVENIR SA.. 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   110013105 009 2022 00053 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   JENNY SOTO DUARTE. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES y PORVENIR SA. 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   11001 3105 011 2014 00379 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   CLAUDIA ESPERANZA MURCIA TORRES. 
DEMANDADO:   ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD O.C. -  

SALUDCOOP. 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    REVOCA NUMERAL 2º, CONFIRMA EN LO  

DEMAS. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

 

RADICADO:   11001 3105 015 2020 00415 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   RAFAEL OSWALDO ROSSO CHAVUR. 
DEMANDADO:   AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A.  

AVIANCA S.A. y COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO SERVICOPAVA 

FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    REVOCA NUMERAL 2º, CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

 

RADICADO:   110013105 032 2021 00410 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ZOILO ANDRES CORREA GARCIA. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

 

RADICADO:   110013105 034 2019 00385 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ALICIA ALEJANDRA ALFARO CASTILLO. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES y PORVENIR SA. 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

 

RADICADO:   11001 3105 036 2014 00653 02 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ALDRIN DE JESÚS OROZCO VARILA. 
DEMANDADO:   INMOBILIARIA GALES LTDA EN LIQUIDACION Y  

OTROS 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

 

RADICADO:   11001 3105 036 2019 00867 02 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   BLANCA EUGENIA VARGAS ANGEL. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

 

RADICADO:   11001 3105 037 2019 00562 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   PEDRO PABLO SARMIENTO GÓMEZ. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    MODIFICA NUMERALES 2º y 3º. CONFIRMA EN LO  

DEMAS. CONDENA EN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

 

RADICADO:   11001 3105 043 2023 00074 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ELIZABETH MELO CAICEDO. 
DEMANDADO:   LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES-COLPENSIONES y PROTECCION SA. 
FECHA DE SENTENCIA: 31 DE ENERO DE 2024. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
RADICADO:   110013105 015 2019 00425 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS DÍAZ PINTO. 

DEMANDADO:                  EMPRESAS ESPECIALES EN SERVICIOS  

INTEGRALES S.A.S. y HENKEL COLOMBIANA S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA: 12 DE DICIEMBRE DE 2023. 

DECISION:   REVOCA PARCIALMENTE SENTENCIA,  

CONFIRMA EN LO DEMAS. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP. 

Acuerdo de Descongestión CSJBTA22-11978 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
RADICADO:   110013105 018 2018 00124 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE:  JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ GÓMEZ. 

DEMANDADO:                  MARIO ALBERTO HUERTAS COTES 

FECHA DE SENTENCIA: 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

DECISION:   CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP. 

Acuerdo de Descongestión CSJBTA22-11978 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 2 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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